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Cinco tabaqueras de EE UU, condenadas a
pagar la mayor indemnización de la historia
Un tribunal de
Florida obliga a
abonar más de 25

billones a unos
600.000 afectados

MERCEDES GALLEGO
C ORRE S PO N S A L. N UEVA YORK

La enorme fila de ceros que apa-
reció ayer en el veredicto alcan-
zado por un jurado de Florida
acaba de hacer historia. El mayor
juicio colectivo que hayan teni-
do que afrontar los gigantes de la
industria tabacalera concluyó
con una sentencia que les con-
dena a pagar 145.000 millones de
dólares -más de 25 billones de
pesetas- a más de medio millón
de fumadores.

Hubo gritos de emoción, llan-
tos y abrazos en la sala. El vere-
dicto emitido por cuatro hombres
y dos mujeres pone fin a un largo
proceso que ha durado dos años.
Tiempo suficiente como para que
fallecieran algunos de los 157 tes-
tigos que han declarado, precisa-
mente por el cáncer que atribuí-
an al tabaco. «Sé que desde donde
quiera que esté mi esposa estará
viéndonos y se sentirá satisfecha»,
declaró con lágrimas en los ojos
Ralph Della Vecchia, viudo de una
de las víctimas.

Los beneficiarios del más escan-
daloso juicio de la historia son
entre 500.000 y 700.000 fumadores
de Florida, la mayoría desconoci-
dos y aún por identificar, como
subrayaron con indignación los
abogados de las tabacaleras. «No
hay ninguna compañía de Estados
Unidos ni del mundo que pueda
pagar esa gigantesca cantidad de
dinero», aseguró sofocado Dan
Webb, defensor de Philip Morris.
Las defensas legales de las cinco
compañías aseguran que la indem-
nización a la que han sido conde-
nadas es suficiente como para
hacerles quebrar «diez veces», por
lo que consideran el fallo no sólo
injusto, sino inconstitucional.

Los miembros del jurado y los

«Nos han estado
envenando para
llenarse los
bolsillos»

abogados que han litigado esta
demanda colectiva no lo creen así.
Al abrir la sesión en la mañana
de ayer, el juez recordó a los miem-
bros del jurado que la ley no les
permite aplicar una pena que pon-
ga en peligro la viabilidad de las
compañías demandadas. La cues-
tión, por tanto, es si las tabacale-
ras están sacando tanto dinero de
la esclavizada clientela como para
poder abonar semejantes canti-
dades. Y las personas encargadas
de fijar la cuantía lo tuvieron tan
claro que sólo les llevó cinco horas
y media alcanzar un veredicto. A
modo de ejemplo, los 74.000 millo-

La compañías
anuncian recursos y
dicen que el fallo les
llevaría a la quiebra

nes de dólares impuestos a Philip
Morris equivalen a casi diez veces
sus beneficios del pasado año.

Agotar las apelaciones
La victoria de ayer era, a juicio de
los abogados vencidos, un desati-
no legal y práctico. Según Webb,
que anunció la consabida decisión
de agotar todo el proceso judicial,
los damnificados nunca verán el
dinero que les acaba de conceder
el jurado. En primer lugar, por-
que el caso tardará 75 años en con-
cluir, según su estimación. En
segundo lugar, porque para enton-
ces habrán logrado que la ley anu

le la descabellada sentencia.
Los condenados son Philip

Morris, con la cantidad ya men-
cionada; R.J. Reynolds, que debe-
rá desembolsar unos 36.000 millo-
nes de dóh.res; Brown & William-
son (17.000 millones), Lorillard
Tobacco Company (16.000 millo-
nes) y Liggett Group (790 millo-
nes). También el Consejo para la
Investigación sobre el Tabaco y el
Instituto del Tabaco han sido mul-
tados, pero con cantidades muy
inferiores. Las indemnizaciones
fijadas por el tribunal se aproxi-
man bastante al máximo exigido
por el abogado de los demandan-
tes, que había solicitado entre
123.000 y 196.000 millones de dóla-
res.

El veredicto provocó una lige-
ra caída de la cotización en Bol-
sa de las cinco compañías con-
denadas. Así, las acciones de Phi-
lip Morris, que tiene una cuota

Mayo de 1994: presentación de
una demanda colectiva, en nombre
de los fumadores enfermos de Esta-
dos Unidos, contra las cinco mayo-
res productoras de tabaco del país
y dos institutos de investigación.
Enero de 1996: la Corte estatal
de apelaciones limita la demanda a
los fumadores de Florida.
6 de julio de 1998: comienza la
selección del jurado.
Octubre de 1998: exposición de
los argumentos iniciales.
Julio de 1999: el jurado concluye
que la industria del tabaco conspi-
ró de forma fraudulenta para fabri-
car un producto peligroso y adicti-
vo que causa cáncer, enfermeda-
des coronarias y otros males.
Abril de 2000: el jurado fija una
indemnización de 6,9 millones de
dólares para dos fumadores, y otra
de 5,8 millones para un tercero a
condición de que renuncie a la par-
te que le pudiera corresponder de
la demanda colectiva.
2 de julio de 2000: concluyen los
testimonios y los abogados de las
partes preparan sus alegatos fina-
les. El caso queda en manos del jura-
do.
14 de julio: el jurado fija la indem-
nización en 145.000 millones de
dólares.

de mercado del 50% en Estados
Unidos, perdieron un 1,01%, y las
de R.J. Reynolds, el 3,46%. Bri-
tish America Tobacco (Brown &
Williamson) cayó el 1,96%, Vec-
tor Group (Liggett) el 2,9% y Loe-
wes (Lorillard Tobacco) un
0,69%.

La demanda colectiva estima el
número de personas cuya salud
ha resultado perjudicada por el
uso continuado del tabaco y les
representa por adelantado, antes
incluso de que éstos planteen la
demanda o se demuestre su con-
dición física. Una vez cerrado el
caso, ningún otro fumador de Flo-
rida podrá demandar a las taba-
caleras.

«Esto nunca ha sido sólo una
cuestión de dinero», afirmó exal-
tado el abogado Stanley Rosen-
blatt, verdugo de los cinco gigan-
tes. «Ninguno de mis clientes me
ha pedido nunca que negociára-
mos la compensación. No querí-
an dinero, querían que se esta-
blezca claramente que el tabaco
mata, que ellos lo sabían y que nos
han estado envenenando a todos
para llenarse los bolsillos».
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ARRASAMOS CON LOS PRECIOS

Más de 7.000 m2 de exposición,
dónde encontrará todo tipo de muebles

por muy difícil que sea...

EJEMPLOS:
3+2 desenfundable .....................39.900 ptas.
3+2 piel 1 ° calidad .................. 11 9.900 ptas.
Dormitorio puente matrimonio con
trasera de espejos (único en el mercado) .. 1 09.900 ptas.

AUTO ESCUELA IZAUTO
Colón de Larreátegui, 20

(Plaza del Ensanche)
ABRIMOS EN AGOSTO

E S P ROE N T A L

Una profesión
cona gran f®

* Dos cursos 4 horas diarias.
* Clases teórico-prácticas.
* Especialidades optativas,

cerámica sobre metal,
ortodoncia removible y
fija,cerámica colada,
ataches e implantes.

* Preparación para exáme-
nes libres.

La industria
del tabaco, en
el banquillo

AGENCIAS MIAMI

Los conflictos de la industria taba-
calera estadounidense con la Jus-
ticia se remontan a 1994. Enton-
ces, los `siete grandes', directores
de las principales empresas fabri-
cantes de tabaco, testificaron ante
el Congreso de EE UU y afirma-
ron que el consumo de nicotina
no creaba dependencia. Un mes
después, el Estado de Mississippi
desafió a las tabaqueras y presen-
tó una demanda contra éstas para
solicitar el reembolso de los gastos
médicos destinados a cuidar de los
fumadores.

Los resultados, sin embargo, no
llegaron hasta 1996, cuando un tri-
bunal de Florida declaró culpable

a la industria del tabaco en el caso
de un ex fumador que padecía cán.
cer. Éste fue el primer revés impor-
tante para las tabaqueras y, a par-
tir de entonces, los empresarios
decidieron cambiar su estrategia.

Desde 1997, los industriales y
el Gobierno acordaron en un par
de ocasiones el abandono de las
demandas de diversos Estados a
cambio del pago de cantidades
astronómicas. Dos cheques de
370.000 millones de dólares, el pri-
mero, y de 206.000 millones de
dólares, el segundo (un año des-
pués, en 1998), sirvieron para
cubrir los costes pagados por los
Estados para el cuidado de los
enfermos y, de paso, mantuvieron
la condición de `intocables' de los
`grandes'.

Por fin, en julio de 1999, el tri-
bunal de Miami responsabilizó a
las tabaqueras de enfermedades
como el cáncer, accidentes cardí-
acos o enfisemas, y abrió la vía a
una multiplicación de los juicios
por parte de ex fumadores.


